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PRÓLOGO

El joven jurista antioqueño, Rodolfo Correa, ha escrito una obra notable,
producto de sus lecciones de cátedra y de su espíritu de serio investigador
científico. El fin de su empeño, hace que este texto, llene con su contenido la
materia del programa de estudio general de Derecho y sitúa a su autor, con
una valiosa contribución a la prestigiosa tradición jurídica antioqueña.

Lo primero sin duda, es rendir homenaje a esa tradición jurídica, plena
de tan ilustres juristas.

En cuanto a lo institucional, están sus reconocidas universidades,
como la Universidad de Antioquia, La Universidad Autónoma Latinoa-
mericana, la Universidad de Medellín, y la Pontificia Bolivariana, cuyos
aportes a la ciencia jurídica son reconocidos ampliamente en el país y en
América.

En lo personal, nunca me olvido de la admiración que he mantenido con
sus profesores, ex magistrados y juristas. Valga el momento para señalar, al
maestro y compañero Carlos Gaviria Díaz, a Gustavo Gómez, Alberto
Ospina, Jorge Iván Palacio y Guillermo Duque. Y en la política a Hernán
Toro Agudelo, Hernando Agudelo Villa, Ramón Elejalde y tantos otros
baluartes de la política liberal, con temor a excluir nombres, como ocurre en
toda enumeración.

Rodolfo Correa, tiene sin duda, el mérito de su seriedad como investigador
de la ciencia jurídica universal. Son afortunados los resúmenes que formula
sobre la doctrina de los grandes maestros del Derecho y la elegancia con que
acoge tan variada materia, para contribuir a la solida formación de sus
discípulos. Es algo que se destaca, con la sencillez del lenguaje, para exaltar
la dedicación y la responsabilidad de su empeño.

Así, llevado por su afán investigativo, aparecen expuestos los pensa-
mientos de los grandes maestros, encabezados por Hans Kelsen y entre
nosotros por Cayetano Betancur, Marco G. Monroy Cabra, Néstor Pineda,
los clásicos filósofos y dialécticos  de Grecia y Roma, los tratadistas
ingleses, alemanes y franceses, con Kant, Hegel y Savigny, Locke, Hobbes,
Hart, Montesquieu y entre nosotros Elejalde Arbeláez Ramón, Younes
Moreno Diego, Tafur Galvis Álvaro, Valencia Zea Arturo, Sáchica Luis
Carlos, entre otros muchos.
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Valga ésta reiteración, para señalar como su contenido es el fruto de
perseverantes trabajos docentes y académicos, que lo distinguen también en
el análisis de la doctrina y jurisprudencia de la Corte Suprema de Justica y
de la Corte Constitucional colombiana.

Cuando ejercí, como Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Cartagena, realizamos diversas reuniones propiciadas por el ICFES con
los colegas responsables de la reforma de los estudios de Derecho. Vimos
desde entonces, que es preciso preparar al Abogado que el país necesita para
el presente y para el inmediato futuro, por ello quien se adentra en el estudio
de lo jurídico habrá de convertirse en un abogado con fundamentos firmes
en la preparación científica y en el dominio de los métodos de aprendizaje y,
tiene que ser además, un profesional que a su formación académica agregue
una ética invulnerable y una conciencia muy lúcida de sus deberes sociales.
Sin duda, la obra del profesor Correa cumple a cabalidad la misión de aportar
a ese fin, por ello merece la acogida de profesores y estudiantes, pues
adicionalmente contribuye al prestigio de la docencia y es el resultado de una
auténtica responsabilidad académica.

FABIO MORÓN DÍAZ
Ex Presidente de la Corte Suprema de Justicia.
Ex Presidente de la Corte Constitucional.
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Este manual de Teoría General del Derecho surge como una herramienta
didáctica para el aprendizaje de lo jurídico. Ha sido fruto de un buen núme-
ro de años de dedicación al estudio y docencia universitaria de la asignatu-
ra. Desde luego, no pretende, y tampoco podría, ser la verdad revelada. Se
erige como un esfuerzo de condensación de las más relevantes corrientes del
pensamiento jurídico y como un modesto ejercicio de reflexión en torno a
este fenómeno, siempre inacabado por su constante evolución, llamado De-
recho.

Para lograr su propósito, la obra se divide en dos partes. La primera dedi-
cada al análisis de la norma jurídica y, la segunda, al estudio del ordena-
miento jurídico en su conjunto.

En la primera parte, a manera de introito, se procede con la delimitación
del espectro lógico de funcionamiento del Derecho, para lo cual se diferen-
cian genéricamente, las normas que regulan los actos humanos, de aquellas
leyes que determinan el funcionamiento de la naturaleza y de las que rigen el
pensamiento;  para, a renglón seguido, avanzar en detalle con el desglose de
las leyes que, en estricto sentido, se dedican a la imposición de patrones de
conducta en el hombre. Desde luego, esto implica continuar con el desarrollo
coherente de un esquema metodológico diseñado para comprender lo qué
es el Derecho, así como también cuáles resultan ser las disciplinas que lo
estudian, de qué forma y cuáles son sus presupuestos de aplicación, finali-
zando con el examen minucioso de la norma jurídica como su unidad bási-
ca.

La segunda parte se encarga del análisis del Derecho a partir de la con-
cepción de éste como ordenamiento normativo; ocupándonos en primer tér-
mino de conocer las características que permiten identificarlo como un todo
sistemático y, en segundo lugar, del origen de las piezas que componen el
sistema; esto es, de las fuentes del Derecho.

A lo largo de este grueso apartado se centra la obra en determinar las
actividades que el Derecho cumple dentro de la sociedad, los fines que justi-
fican su existencia, además de las condiciones de las que se desprende su
validez. Todo ello, evidentemente, a la luz de las distintas corrientes doctrinarias
que han influenciado la concepción del fenómeno jurídico, lo que nos lleva

INTRODUCCIÓN
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necesariamente a efectuar un recorrido panorámico por la historia de la
consolidación de la teoría jurídica, para desembocar con ello, en el desarro-
llo de una exploración dedicada al entendimiento de la manera en que se
crea y aplica el Derecho y, consecuencialmente, de los aspectos formales
que se involucran en dicho proceso.

Con la misma intensidad, se ocupa la obra de estudiar concienzudamen-
te los distintos esquemas desde lo cuales pueden relacionarse dos realidades
cardinales de la sociedad: “Derecho y Poder”; propósito que nos lleva a un
importante ejercicio de tinte sociológico, político y jurídico, que nos permite
concluir la necesaria conexión que existe entre los objetos en mención, y
cómo la adecuada  interacción se da desde la perspectiva de la coordina-
ción entre ambos.

Luego veremos el desarrollo de temas como la división del Derecho,  el de
los conceptos jurídicos fundamentales y como la hermenéutica jurídica, per-
mitirá al lector afianzarse en el conocimiento estructural y operativo de nuestro
objeto de estudio, preparándolo para que finalmente pueda comprender la
manera en que se concibe y funciona el Derecho en el escenario político que
se consolidó a finales del siglo XX y que es el modelo de organización
mayoritariamente aceptado en el mundo occidental, entrados ya en el siglo
XXI: el estado social de derecho.




